PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA
Que  se observa con gran preocupación la conflictiva situación planteada ante la posible venta de los predios donde se levantan el ex Monasterio de la Congregación Pasionista, la Iglesia de San Patricio, la Capilla y el Colegio de San Pablo y el Cementerio de la mencionada orden religiosa, los cuales se sitúan en zonas próximas a la Ruta 51 entre los Partidos de Carmen de Areco y Capitán Sarmiento, distantes a 160 kilómetros de la ciudad capital de La Plata. 

Estas obras monumentales del Siglo XIX, al igual que las amplias posesiones que ocupan, fueron donadas por familias inmigrantes de origen irlandés, pobladoras de la región, para cumplir con los propósitos de evangelizar y educar a sucesivas generaciones de argentinos. Por tales motivos y por sus trascendentes valores arquitectónicos, históricos, sociales y comunitarios constituyen bienes tangibles e intangibles que merecen ser preservados e incorporados definitivamente al patrimonio cultural de la Provincia de Buenos Aires, como fieles testimonios de nuestro pasado para la posteridad.
FUNDAMENTACION

Las comunidades de los Partidos de Capitán Sarmiento, Carmen de Areco y zonas vecinas, junto a sus representantes locales y a los miembros de la colectividad irlandesa en la Argentina, han iniciado una honrosa campaña para evitar la posible venta de los predios próximos a la Ruta Nº51, entre los Partidos referidos.
Allí se levantan importantes obras arquitectónicas: el Monasterio de los Pasionistas, la Iglesia de San Patricio, el Colegio y la Capilla de San Pablo y el Cementerio de la mencionada congregación religiosa fundada por San Pablo de la Cruz.
Los citados edificios al igual que los vastos predios que ocupan fueron donados por las familias de inmigrantes irlandeses durante el Siglo XIX y se constituyen en ejemplos únicos de nuestro pasado que merecen recuperarse y preservarse por sus valores histórico-testimoniales, monumentales y socio-comunitarios e incorporarse al patrimonio cultural de los bonaerenses, como testigos de una época irrepetible y del tesón y el esfuerzo de los inmigrantes irlandeses que tanto aportaron al progreso y crecimiento de la Provincia y del país entero, a través de sus instituciones más representativas, las ciencias y las artes.

Eran irlandeses el creador de la Armada Argentina, el invencible Almirante Brown, y el legendario Padre Anthony Fahey , descienden de irlandeses, entre otros, el Dr. Dalmacio Vélez Sársfield, el General Pueyrredón, la Doctora Cecilia Grierson (primera médica argentina y creadora de la primera escuela oficial de enfermería), el Dr. Patricio Garrahan, el escritor Rodolfo Walsh, el General Edelmiro Farrel, y nuestra entrañable poetisa y novelista María Elena Walsh.
También estos monumentos religiosos y educativos que actualmente podrían ser vendidos, a lo largo  de más de un siglo se han identificado con las tradiciones, los usos y costumbres de los habitantes de toda una región del extenso territorio del norte provincial, pues en esos sitios fueron bautizados, se educaron, contrajeron enlaces matrimoniales y fueron acompañados en su trance a la eternidad, los numerosos seres anónimos que contribuyeron con sus trabajos y dejaron sus vidas para hacer más próspera a la Provincia que nos cobija. Bien podemos afirmar que desde allí se sembraron y sostuvieron por décadas y décadas la fe y la espiritualidad de sucesivas generaciones de bonaerenses.

Interpretando que los representantes legislativos no podemos desoír ni permanecer al margen del accionar y los buenos propósitos de las comunidades en defensa del patrimonio provincial y sus hitos histórico-monumentales, solicito a las Señoras y Señores Legisladores que acompañen con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
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